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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

Tema 150 del programa: Convención internacional
contra la clonación de seres humanos con fines de
reproducción (A/C.6/59/L.2 y L.8; A/C.6/59/INF/1)

1. El Sr. Tovar (Costa Rica), presentando el pro-
yecto de resolución sobre una convención internacional
contra la clonación de seres humanos (A/C.6/59/L.2)
en nombre de los patrocinadores originales y Georgia,
Irlanda, Kazajstán y Uzbekistán, dice que la comuni-
dad internacional debe decidir entre optar por la ética
utilitaria de permitir la clonación con fines terapéuti-
cos, o dicho de otro modo, la creación deliberada de
embriones humanos para ser destruidos con fines de
experimentación científica, o mantenerse fiel a la ética
humanista basada en el respeto de la persona en toda
circunstancia. Su Gobierno opina que los seres huma-
nos deben tener prioridad, si bien se declara sin reser-
vas partidario de los adelantos científicos y médicos,
dentro de límites éticos, que hagan posible la cura de
enfermedades.

2. Sin embargo, es preciso recordar que algunas tec-
nologías nuevas, como la clonación humana, de caer en
manos inescrupulosas podrían utilizarse para violar los
derechos humanos y la dignidad humana, convirtiendo
a los seres humanos en nada más que objetos manu-
facturados. Toda clonación es un insulto a la dignidad
humana y a la dignidad de la mujer. Esa técnica tam-
bién pone en peligro la vida de las mujeres que donan
óvulos. Los embriones humanos no deberían ser trata-
dos como objetos, porque no existe ninguna diferencia
esencial entre un embrión, un feto, un niño, un joven o
un adulto, y por tanto no deberían ser destruidos para
satisfacer la curiosidad científica. Además, la clona-
ción experimental es innecesaria, puesto que algunos
casos recientes demuestran que las células madre
adultas pueden curar las mismas enfermedades que
procuran tratar los partidarios de la clonación con fines
terapéuticos. Si se permite la clonación experimental se
crearán condiciones en las cuales científicos inescru-
pulosos podrían tratar de realizar la clonación con fines
de reproducción, puesto que las técnicas son idénticas.
Por consiguiente, en el proyecto de resolución se llama
la atención sobre los peligros intrínsecos de la clona-
ción y se pide la prohibición de toda investigación de
la misma y de las técnicas de ingeniería genética que
podrían tener consecuencias adversas para la dignidad
humana. Se alienta a los Estados, además, a reencauzar
los fondos que habrían destinado a dicha investigación

a luchar contra los acuciantes problemas sanitarios de
los países en desarrollo. La ciencia debe estar siempre
al servicio de la humanidad y no a la inversa.

3. El Sr. Pecsteen (Bélgica), presentando el pro-
yecto de resolución sobre una convención internacional
contra la clonación de seres humanos con fines de re-
producción (A/C.6/59/L.8) en nombre de los patroci-
nadores originales y Francia, dice que el proyecto de
texto, que se ha presentado con ánimo conciliatorio, no
contradice necesariamente el presentado por Costa Rica,
puesto que no excluye la posibilidad de que un Estado
prohíba todas las formas de clonación humana, ni re-
comienda la clonación con fines terapéuticos ni trata de
justificarla; simplemente reconoce la existencia de dis-
tintas opiniones sobre el tema, en circunstancias en que
algunos países desean salvaguardar la posibilidad de
ulteriores investigaciones científicas que podrían re-
sultar beneficiosas para millones de pacientes de en-
fermedades incurables, en tanto que otros países la han
prohibido. Puesto que el proyecto de texto propone una
prohibición total de la clonación con fines de repro-
ducción y se basa en un común denominador, recibirá
el apoyo de la mayoría de los Estados que están reali-
zando investigaciones científicas de la clonación, en
tanto que el enfoque recomendado en el documento
presentado por Costa Rica podría muy bien dar por re-
sultado una convención que no recibiera el apoyo de
aquellos Estados, pese a que su adhesión es de impor-
tancia crítica. El texto se parece en gran medida al pre-
sentado el año anterior, salvo que declara expresamente
que la “reglamentación” también significa controles
estrictos para asegurar que los resultados de la clona-
ción con fines terapéuticos no se usen para avanzar ha-
cia la clonación con fines de reproducción. En la con-
vención se podría especificar la naturaleza precisa de
dichos controles.

4. Es urgente llegar a un resultado tangible, puesto
que algunos científicos irresponsables han anunciado
su intención de clonar a un ser humano. Teniendo en
cuenta esos antecedentes, es lamentable que la Comi-
sión no haya podido cumplir el mandato que le dio la
Asamblea General en la resolución 56/93. Si se hubiera
seguido el rumbo sugerido originalmente por Alemania
y Francia ya se habría aprobado una convención. El
objetivo de la Comisión debería ser llegar a una con-
vención ratificada por el mayor número posible de Es-
tados, lo cual tendría un efecto práctico palpable, y no
obtener una simple victoria simbólica carente de todo
efecto genuino. No sería aconsejable basar el derecho
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internacional en una votación profundamente divisiva,
que podría inducir a algunas delegaciones a evitar la
participación en la redacción de la convención de que
se trata, pero todavía es posible llegar a un consenso,
puesto que los patrocinadores del proyecto de resolu-
ción se mantienen dispuestos al diálogo y están listos
para explorar nuevos enfoques que lleven a un texto de
transacción.

5. El Sr. Sinaga (Indonesia) dice que no hay ningún
otro tema que atraiga tanta atención y suscite tanta pa-
sión o sea tan divisivo como la clonación, pese a lo cual
todos los Estados desean prohibir la clonación humana
con fines de reproducción y redactar un instrumento
internacional vinculante con tal fin. Una medida de
este tipo es más importante en las circunstancias ac-
tuales por cuanto algunos científicos están tratando de
realizar peligrosos experimentos en la reproducción
asexual y antinatural de seres humanos, para lo cual no
existe ningún justificativo. El Comité Especial sobre la
Convención Internacional contra la clonación de seres
humanos con fines de reproducción debería volver a
reunirse, pues hace falta urgentemente una convención
internacional sobre el tema, al igual que la supervisión
estricta de todas las investigaciones de la clonación,
incluidas las que pudieran en última instancia resultar
beneficiosas para los seres humanos, a fin de preservar
la dignidad humana. Es preciso encontrar una posición
común inspirada por el interés superior del género hu-
mano y no por su explotación o degradación. Toda ini-
ciativa para atenuar las diferencias y llegar a un con-
senso será bien recibida.

6. El Sr. Shin Kak-soo (República de Corea) dice
que sería imprudente adoptar una decisión precipitada
sobre la clonación humana. Si bien es cierto que hay
aspectos éticos que deben ser considerados seriamente,
no hay ninguna justificación para una prohibición
completa de todas las formas de clonación humana,
puesto que la clonación con fines terapéuticos puede,
en potencia, ofrecer esperanzas a cientos de millones
de enfermos de males y lesiones incurables. Las dife-
rencias entre la clonación con fines reproductivos y con
fines terapéuticos son tales que la clonación con fines
terapéuticos no llevará en definitiva a la clonación con
fines de reproducción. Las enormes dificultades con que
se ha tropezado en la clonación de animales hacen que
la clonación con éxito de seres humanos sea virtual-
mente imposible. Además, las células madre embriona-
rias derivadas de un blastocito que se utilizan en la clo-
nación con fines terapéuticos no pueden considerarse

correctamente como un ser humano en potencia puesto
que no representan todavía una vida humana.

7. La flexibilidad es la mejor forma de dar cabida a
las muchas opiniones religiosas y morales diferentes
sobre el punto en que comienza la vida humana, por lo
cual un sistema regulador debería ofrecer la opción de
una prohibición, una moratoria o un control estricto de
la clonación. La clonación con fines terapéuticos debe
colocarse bajo estricta supervisión estatal y deben im-
plantarse reglamentos internacionales rigurosos para
eliminar los centros de clonación ilícita. A fin de pre-
venir la explotación de las mujeres para la obtención de
sus óvulos, sería necesario que cada Estado aprobara
leyes que permitieran la donación de óvulos humanos
pero prohibieran su venta.

8. La investigación basada en células madre adultas
no son sustituto de la clonación con fines terapéuticos
puesto que las células madre embrionarias pueden ge-
nerar tejidos sin provocar el rechazo inmune. Las cé-
lulas madre adultas pueden provocar el rechazo inmu-
ne, son altamente especializadas y sus posibilidades de
regenerar tejido dañado son limitadas. Las células ma-
dre embrionarias pueden producir cualquiera de los
210 tipos diferentes de células especializadas que
constituyen el organismo humano.

9. Las profundas divisiones en el seno de la Comi-
sión no constituyen una señal auspiciosa de un pronto
comienzo de negociaciones serias sobre una conven-
ción sobre la clonación humana que ponga en marcha
un régimen jurídico internacional eficaz y vinculante
para la reglamentación de la clonación humana. Es
preciso, por tanto, encontrar terreno firme, fáctico y ju-
rídico en que pueda llegarse primero a un consenso.
Para tal fin, sería aconsejable celebrar una conferencia
científica el año próximo a fin de obtener un cuadro
fáctico más preciso de la tecnología de la clonación
humana y sus consecuencias. La Secretaría debería ha-
cer una compilación de las leyes y reglamentos nacio-
nales sobre la clonación humana y distribuirla a todos
los Estados Miembros. Ese proceso ayudaría a la Co-
misión a reconocer los medios legales en los planos
nacional e internacional para excluir toda posibilidad
de uso indebido de la clonación humana y promovería
el acuerdo en cuanto a las próximas medidas que hayan
de adoptarse. Un enfoque práctico y gradual de una
cuestión tan espinosa tiene más probabilidades de ha-
cer preservar la posibilidad de aliviar el sufrimiento
causado por las enfermedades degenerativas incurables
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mediante la investigación de células madre embriona-
rias y la clonación con fines terapéuticos.

10. El Sr. Tajima (Japón) dice que su delegación se
asocia a la declaración de Bélgica formulada en nom-
bre de los patrocinadores del proyecto de resolución
A/C.6/59/L.8. La posición del Japón es clara y prag-
mática. En primer lugar, una convención internacional
sobre la clonación debe ser aceptable para el mayor
número posible de países, puesto que debe ser univer-
sal para tener eficacia. En segundo término, el Japón
no apoya la posición de que debe prohibirse toda clo-
nación de seres humanos, por considerar que no es
apropiado cerrar la puerta al futuro progreso científico,
que ofrece la promesa de salvar vidas amenazadas por
enfermedades graves. En tercer término, las tradiciones
históricas, éticas, culturales y religiosas de cada país
deben respetarse. La conclusión es que la prohibición
debe limitarse a la clonación de seres humanos con fines
de reproducción, sobre lo cual existe un consenso.

11. En el Japón, las leyes prohíben la producción de
seres humanos clonados, pero el Consejo Guberna-
mental del Japón ha decidido permitir la creación de
embriones humanos mediante la transferencia del nú-
cleo de células somáticas y su utilización para investi-
gaciones básicas bajo controles estrictos. Una vez que
se hayan formulado las directrices por los ministerios
interesados, comenzará la investigación.

12. El Japón figura entre los patrocinadores del pro-
yecto de resolución presentado por Bélgica porque di-
cho proyecto no impone un punto de vista particular
sino que ofrece una alternativa y tiene por tanto más
probabilidades de llevar a un consenso. Su delegación
comparte el vivo deseo de muchas delegaciones de lle-
gar a una convención que se apruebe por consenso. En
consecuencia, considera que no debería tomarse ningu-
na medida precipitada sobre la cuestión y que los
miembros de la Comisión deberían seguir explorando
la forma de llegar a un consenso demostrando flexibi-
lidad y espíritu de cooperación.

13. La Sra. Tuğral (Turquía), hablando en nombre
de la Organización de la Conferencia Islámica (OCI),
dice que el mandato que establece el marco para una
convención universalmente aceptable sobre la cuestión
de la clonación humana sólo puede basarse en un con-
senso. Durante el quincuagésimo octavo período de se-
siones de la Asamblea General, la Sexta Comisión se
vio paralizada al encontrarse con dos proyectos de re-
solución en conflicto, cada uno de ellos patrocinado

por un gran número de países. Todas las delegaciones
tienen interés en evitar que se repita esa situación y en
esforzarse por llegar a un resultado más productivo y
basado en el consenso. Un voto sobre cualquiera de las
propuestas será divisivo, infructuoso e incompatible
con la práctica de la Comisión de decidir las cuestiones
de fondo por consenso. Además, si el Comité Especial
se reuniese sobre la base de semejante mandato se ve-
ría ante las mismas posiciones enfrentadas o perdería la
participación de muchas delegaciones. Los Estados
miembros de la OCI apoyan una prohibición completa
de la clonación de seres humanos con fines de repro-
ducción. También les gustaría ver un consenso en
cuanto a la forma de abordar todos los métodos de clo-
nación humana pero no desea que se imponga un man-
dato de manera tal que socave la universalidad de la
convención desde el principio mismo.

14. El Sr. Adjaba (Namibia) dice que Namibia se
opone a la clonación humana con fines de reproduc-
ción. También cree que los Estados que poseen la tec-
nología necesaria deberían proseguir sus investigacio-
nes médicas sobre la clonación con fines terapéuticos
para beneficio de toda la humanidad. Su delegación
respeta las opiniones de los Estados que desean prohi-
bir la clonación con fines terapéuticos y sugiere la po-
sibilidad de que dichos Estados impongan una prohibi-
ción general de la clonación humana mediante sus pro-
pias leyes nacionales. Puesto que parece existir un con-
senso muy amplio sobre la necesidad de prohibir la
clonación con fines de reproducción y en vista de la
tradición de la Comisión de decidir por consenso y de
la naturaleza consensual de las convenciones negocia-
das y aprobadas con los auspicios de las Naciones Uni-
das, su delegación abriga la esperanza de que la Comi-
sión pueda proceder sobre esa base y recomienda
la negociación y aprobación de una convención por la
cual se prohíba la clonación con fines reproductivos.

15. La Sra. Rasi (Finlandia) dice que su delegación,
al igual que otras delegaciones, condena todos los es-
fuerzos por reproducir a seres humanos mediante
la clonación por considerarla contraria a la dignidad
humana. Si bien es cierto que existe un amplio consen-
so sobre la inaceptabilidad de la clonación con fines
reproductivos, las delegaciones están divididas
en su opinión respecto de otros tipos de clonación. Pa-
ra algunas, la investigación a base de células madre
constituye una violación inaceptable de la vida huma-
na, en tanto que otras consideran que dicha investiga-
ción encierra la promesa de salvar vidas humanas.
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Su delegación se encuentra entre las que creen que la
clonación con fines terapéuticos puede llegar a ser de
gran valor para curar una amplia gama de enfermeda-
des graves que tienen su origen en tejidos dañados. Por
consiguiente, no podrá aceptar una solución encamina-
da a la prohibición total de la clonación con fines tera-
péuticos. Las opiniones divergentes sobre la clonación
con fines terapéuticos se deben principalmente a dis-
tintos valores y convicciones morales, éticos y religio-
sos y por tanto deben respetarse. Su delegación no
pretende que otras delegaciones ajusten sus pareceres
sobre la clonación con fines terapéuticos al de su dele-
gación, pero es de suma importancia que el resultado
de la labor de la Comisión se base en una solución
aceptable para todos. Todas las delegaciones tienen
conciencia de que las convenciones internacionales
suelen basarse en el mínimo común denominador.

16. Su delegación opina que el proyecto de resolu-
ción A/C.6/59/L.8 representa una solución de consen-
so. Prohíbe expresamente la clonación con fines repro-
ductivos al tiempo que proporciona diversas alternati-
vas con respecto a otras formas de clonación humana,
al permitir a los Estados partes que la prohíban, im-
pongan una moratoria al respecto o la reglamenten me-
diante la legislación nacional, imponiendo estrictos
controles. En Finlandia, se permite la investigación con
embriones sólo por organismos que han recibido una
licencia al efecto, y cada proyecto de investigación
concreto debe ser evaluado primero por un comité de
ética. Las investigaciones que no cuenten con la apro-
bación previa de dicho comité están prohibidas y tipifi-
cadas como delito. Si bien su delegación se cuenta en-
tre los patrocinadores del proyecto de resolución
A/C.6/59/L.8, está dispuesta a escuchar otras propues-
tas con miras a llegar a una solución de transacción.

17. Sir Emyr Jones Parry (Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte) dice que el Reino Unido se
opone rotundamente a la clonación humana con fines
reproductivos y que ha sido uno de los primeros países
del mundo en prohibirla. Su delegación apoyará cual-
quier iniciativa de las Naciones Unidas tendiente a lo-
grar una prohibición mundial eficaz. Sin embargo, el
Reino Unido no puede apoyar ninguna tentativa de
prohibir o restringir injustificadamente la clonación
con fines de investigación, conocida por el nombre de
clonación con fines terapéuticos, que encierra una
enorme promesa de encontrar nuevos tratamientos pa-
ra graves dolencias degenerativas que actualmente son
incurables. En el Reino Unido la clonación con fines

terapéuticos está permitida si bien es objeto de estric-
tos reglamentos. Nadie puede llevar a cabo investiga-
ciones con embriones sin una licencia de un órgano re-
gulador y no se permite ninguna investigación con em-
briones de más de 14 días de vida.

18. Los adversarios de la clonación con fines tera-
péuticos sostienen que es imposible prohibir un tipo de
clonación si no se prohíben los otros. Muy por el con-
trario, es enteramente posible formular leyes que
prohíban solamente la clonación con fines reproducti-
vos. El Reino Unido lo ha hecho con éxito y está dis-
puesto a compartir su legislación para que sirva de mo-
delo. Otro argumento aducido es que la clonación con
fines terapéuticos exigirá contar con una oferta ilimita-
da de óvulos y que las mujeres serán explotadas para
proporcionarlos. No es eso lo que ocurre en realidad.
El Reino Unido ha creado el primer banco de células
madre del mundo, al cual todos los investigadores tie-
nen la obligación de donar una muestra de sus líneas de
células embrionarias. El Banco ha podido cultivar más
de esas mismas células y facilitarlas a otros investiga-
dores. En última instancia, el Banco habrá almacenado
suficientes líneas de células madre para proporcionar
un homólogo de todos los tipos tisulares humanos prin-
cipales, de manera que no sea necesario crear una nue-
va línea de célula madre para cada persona que nece-
site tratamiento y de que el número de líneas necesarias
sea pequeño. Un tercer argumento aducido es que pue-
den utilizarse células madre adultas en lugar de células
madre embrionarias. Si bien el Reino Unido apoya la
investigación de todos los tipos de células madre, ya se
ha hecho evidente que hay algunas cosas que pueden
hacerse con la clonación con fines terapéuticos que
simplemente no son posibles con células madre adul-
tas. Por ejemplo, la clonación con fines terapéuticos
permite la creación de líneas de células madre con
marcadores genéticos específicos para enfermedades
con las cuales pueden ensayarse nuevos fármacos y
nuevos tratamientos.

19. Su delegación reconoce que la investigación y
clonación de embriones plantea importantes cuestiones
éticas. En el Reino Unido estas cuestiones vienen de-
batiéndose desde hace más de 20 años, y se ha llegado
a la posición actual tras extensos debates públicos y
parlamentarios. Los miembros del Parlamento, en li-
bertad de no votar siguiendo la línea de sus partidos,
votaron tres a uno para prohibir la clonación con fines
reproductivos y permitir la clonación con fines tera-
péuticos, en tanto que las encuestas de opinión pública
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demuestran que más del 70% del público británico
apoya dichas investigaciones. El Reino Unido respeta
las diferencias culturales, sociales y religiosas que po-
drían llevar a otros países a una conclusión diferente
con respecto a la clonación con fines terapéuticos y pide,
a su vez, el mismo respeto. Estaría mal que las Naciones
Unidas trataran de invalidar una posición alcanzada en
el Reino Unido mediante procesos democráticos.

20. Su delegación es una de las patrocinadoras del
proyecto de resolución belga (A/C.6/59/L.8) porque en
él se prohíbe la clonación con fines reproductivos, res-
pecto de lo cual todas las delegaciones están de acuer-
do, pero permite que cada país decida por sí mismo si
ha de prohibir la clonación con fines terapéuticos o no.
El proyecto da expresión a una actitud de respeto y to-
lerancia mutuos de distintas posiciones nacionales. El
proyecto de resolución de Costa Rica (A/C.6/59/L.2),
en cambio, no permite ninguna diferencia de opinión y
trata de imponer un solo punto de vista dogmático al
resto del mundo. Si las Naciones Unidas preparasen
una Convención que prohibiese la clonación humana
tanto con fines terapéuticos como reproductivos, su
delegación no participaría en las negociaciones y no
firmaría la Convención, al tiempo que en el Reino Uni-
do se seguiría permitiendo la clonación con fines tera-
péuticos. La Comisión no tiene otra alternativa. Puede
repetir la estéril parálisis del año pasado o puede po-
nerse de acuerdo para trabajar en una Convención que
prohíba la clonación con fines reproductivos, sobre lo
que todas las delegaciones están de acuerdo. El pro-
yecto de resolución A/C.6/59/L.8 abre el camino por
ese rumbo.

21. El Sr. Póvoas (Portugal) dice que la posición de
su delegación se basa en el principio de que todo Esta-
do tiene el deber de proteger la vida humana y los de-
rechos de sus ciudadanos. Comprende que las células
madre desempeñan un papel de importancia crítica en
el reemplazo celular y pueden encerrar la clave de una
cura para muchas enfermedades. Sin embargo, hay
tres tipos principales de células madre: células madre
embrionarias tomadas de los embriones de cinco a seis
días de vida, con la muerte resultante del embrión; las
células madre de origen fetal, procedentes del cordón
umbilical o de tejido fetal, y las células madre prove-
nientes de toda una variedad de tejidos adultos. Portu-
gal rechaza enfáticamente el uso de células madre em-
brionarias, por considerar profundamente perturbadora
la idea de crear y destruir vida humana para fines de
investigación científica. El utilizar un embrión como

fuente de células del organismo equivale a tratar al
embrión de manera puramente funcional, como un re-
curso y no como una entidad reproductiva. También es
motivo de inquietud para su delegación el hecho de que
la autorización de la clonación de embriones con fines
terapéuticos llevará inevitablemente a otras formas de
clonación absolutamente inaceptables. Además, consi-
dera que los riesgos y peligros sociales que entrañaría
el procedimiento en los países en desarrollo, donde po-
dría ofrecerse dinero a millones de mujeres a cambio
de sus óvulos, son absolutamente inaceptables. Ade-
más, hasta ahora no hay ninguna información de nin-
gún paciente que se haya beneficiado de la investiga-
ción con las células madre embrionarias. Por supuesto
no hay razón para no fomentar y permitir la investiga-
ción con células madre adultas ni para no investigar
células madre procedentes de cordones umbilicales.
Puesto que se trata de una cuestión tan delicada, los
intereses de poderosos grupos financieros o compañías
farmacéuticas deben por fuerza pasar a un segundo
plano.

22. En Europa se ha dado un primer paso con la Con-
vención del Consejo de Europa sobre Derechos Huma-
nos y Biomedicina, que prohíbe la producción de em-
briones para fines de investigación, y con su Protocolo
Adicional de 1998, que prohíbe la clonación de seres
humanos. La Carta de Derechos Fundamentales de la
Unión Europea, aprobada en el año 2000, prohíbe la clo-
nación de seres humanos con fines reproductivos, las
prácticas eugenésicas y la utilización del organismo hu-
mano y sus partes como fuente de beneficios financieros.

23. Puesto que la finalidad actual de la Comisión
consiste en aprobar un proyecto de resolución que
contenga un mandato para un comité especial encarga-
do de negociar una convención internacional contra la
clonación de seres humanos con fines de reproducción,
su delegación apoya el proyecto de resolución presen-
tado por Costa Rica (A/C.6/59/L.2).

24. El Sr. Sardenberg (Brasil) dice que, desde
el comienzo del debate sobre la clonación en la Asam-
blea General, su delegación ha insistido sistemática-
mente en la necesidad de llegar a una fórmula de con-
senso para dar cabida a las distintas posiciones, en
vista de la importancia de aprobar una convención
contra la clonación con fines reproductivos que reciba
una aceptación general. El Brasil apoya el proyecto de
resolución presentado por Bélgica (A/C.6/59/L.8), por
que responde a la vez a consideraciones pragmáticas y
de principio. Es práctico porque reconoce que no es
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probable que las consideraciones éticas que explican
los puntos de vista contradictorios cambien en un futu-
ro próximo; y se inspira en principios porque refleja el
punto básico de consenso alcanzado hasta ahora. Es
decir, la noción de que la clonación de seres humanos
con fines de reproducción es moralmente inaceptable.

25. Cabe subrayar que la Convención propuesta no
impedirá la adopción de normas más estrictas en el
plano nacional. Si bien la aprobación de una conven-
ción de ese tipo no puede ser garantía absoluta contra
la imprudencia de algunos, es vital que la comunidad
internacional mande un mensaje inequívoco de que la
conducta inmoral en materia de clonación no será
aceptada. Y lo que es igualmente importante, propor-
cionará apoyo y estímulo al desarrollo de leyes con-
cretas a nivel nacional.

26. La forma más eficaz de frustrar prácticas cuestio-
nables consiste en fomentar la libertad científica de in-
vestigar y elaborar alternativas aceptables. Si bien la
investigación con células madre adultas encierra pro-
mesas, no está claro que pueda proporcionar una alter-
nativa satisfactoria al uso de células madre embriona-
rias. Por otro lado, sólo la ulterior investigación per-
mitirá determinar si las células madre embrionarias
pueden utilizarse o no de manera que sea científica-
mente racional y éticamente aceptable. Por consi-
guiente, es preciso proceder con cautela cuando se trata
de reprimir la investigación, el progreso y los conoci-
mientos científicos por el peligro de que no sean utili-
zados debidamente. En vista de las posibilidades de la
clonación con fines terapéuticos para mitigar el sufri-
miento humano, su delegación opina que los funda-
mentos morales para condenar la clonación con fines
terapéuticos equiparándola a una cuestión de derechos
humanos no están nada claros y que el examen de la
cuestión se beneficiaría si se obtuviese mayor informa-
ción, sobre todo en lo relativo al potencial curativo de
las células madre embrionarias.

27. La comunidad científica y la sociedad civil en el
Brasil repudian el uso de embriones y la manipulación
del ADN con fines eugenésicos. El Gobierno del Brasil
ha coordinado reuniones científicas, éticas y jurídicas
de alto nivel para examinar un marco regulador de la
manipulación genética y el Congreso está estudiando
un proyecto de ley federal en la materia.

28. La convención internacional propuesta contra la
clonación de seres humanos para fines de reproducción
es una iniciativa oportuna en respuesta a los anuncios

que sugieren que en algunos países es inminente que se
realicen experimentos con embriones humanos. Sin
embargo, pese a la urgencia, la adopción de una deci-
sión respecto de una cuestión de tanta importancia exi-
ge una base científica y ética sólida y el consenso es
altamente deseable de modo que la futura convención
goce de aceptación general.

29. El Sr. Menon (Singapur) lamenta que la Comi-
sión no haya llegado a ninguna conclusión después de
tres años de trabajo. No es posible lograr una opinión
unánime sobre cuestiones éticas y creencias religiosas;
asimismo, los nuevos descubrimientos científicos
plantean problemas y ofrecen oportunidades frente a
los que cada sociedad reacciona de modo diferente. En
algunas cuestiones, es mejor limitarse a constatar la
existencia de discrepancias; sin embargo, en asuntos en
los que existe consenso, hay que tomar medidas cuanto
antes.

30. En el documento A/C.6/59/INF/1, la Santa Sede
sostiene que “para ser honestos, si una vía concreta de
investigación ya ha demostrado posibilidades de éxito
y no plantea problemas éticos, debería continuar antes
de iniciar otra que ha demostrado pocas perspectivas de
éxito y plantea preocupaciones éticas”. No obstante,
también puede afirmarse que, para ser honestos, si en
el debate ya se ha llegado a un consenso sobre la nece-
sidad de abordar un peligro concreto que plantea pro-
blemas éticos —la clonación con fines de reproduc-
ción—, debería procederse a su prohibición antes de
abordar la controvertida propuesta de prohibir la clona-
ción con fines terapéuticos.

31. La vía concreta de investigación a que se refiere
la Santa Sede, la investigación sobre células madre
adultas, ya está en marcha y se encuentra en un estado
más avanzado que el incipiente ámbito de investiga-
ción de las células madre embrionarias. Asimismo, el
documento de la Santa Sede muestra cierta preocupa-
ción porque este nuevo sector está compitiendo por re-
cursos que son limitados. Sin embargo, si efectiva-
mente se está produciendo un transvase de recursos de
la investigación sobre células madre adultas hacia ese
nuevo ámbito, es porque éste ofrece mayores perspec-
tivas, ya que las células madre embrionarias son “plu-
ripotentes”, es decir, permiten reproducir cualquier
célula del cuerpo.

32. Lo cierto es que algunos desean seguir investi-
gando sobre células madre adultas a costa de excluir
la investigación sobre células madre embrionarias,
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mientras que quienes son partidarios de que la posteri-
dad pueda beneficiarse de la clonación con fines tera-
péuticos prefieren no cerrar las puertas a este último
ámbito de investigación. Del mismo modo, el proyecto
de resolución A/C.6/59/L.8 no es “lo contrario” del
proyecto de resolución A/C.6/59/L.2; de ser así, insisti-
ría en que todos los países permitieran la clonación con
fines terapéuticos.

33. Singapur apoya el proyecto de resolución
A/C.6/59/L.8 porque respeta el derecho de los Estados
a decidir por sí mismos acerca de cuestiones sobre las
que todavía no existe un consenso internacional. Quie-
nes propugnan prohibir la clonación con fines terapéu-
ticos alegan que es compleja, incierta y plantea pro-
blemas éticos. Sin embargo, muchos descubrimientos
valiosos han sido consecuencia de investigaciones
complejas. Toda investigación científica es incierta,
exige perseverancia y paciencia y no debe prohibirse
por el mero hecho de que suscite controversia. Ese tipo
de investigaciones, claro está, deben realizarse respe-
tando estrictas salvaguardias; recientemente, Singapur
ha aprobado legislación por la que se regula la investi-
gación sobre células madre de un modo éticamente
aceptable para su sociedad y tras un amplio proceso de
consultas públicas.

34. El núcleo del problema es la definición de la vida
humana y el momento en que comienza. Aunque quie-
nes se oponen a la clonación con fines terapéuticos
afirman que la vida humana se crea y se destruye du-
rante ese proceso, otros, como el Senador de los Esta-
dos Unidos Orrin Hatch (del Partido Republicano),
opinan que no hay mejor modo de promover la vi-
da que encontrar formas de derrotar a la muerte y las
enfermedades.

35. Lo que preocupa a Singapur es que un grupo de
Estados esté tratando de imponer sus juicios de valor a
todos los demás y que su actitud inflexible y poco
constructiva esté impidiendo que la comunidad inter-
nacional tome medidas urgentes para prohibir la clona-
ción con fines de reproducción, a la que se opone la
comunidad internacional en su conjunto. Si esos Esta-
dos insisten en sembrar la disensión para obtener ga-
nancias políticas a corto plazo, tal vez terminen nego-
ciando únicamente entre ellos, actitud que dista de ser
la idónea para fraguar normas universales. Sería fu-
nesto para las Naciones Unidas que algunos Estados
utilizaran semejante precedente para imponer su punto
de vista en otros asuntos controvertidos a través de una

votación, más que mediante la paciente construcción de
un consenso.

36. En conclusión, el orador rinde homenaje a la va-
lentía del malogrado Christopher Reeve, cuya esperan-
za venció a la creencia infundada, alimentada por quie-
nes propagan el miedo, de que la clonación con fines
terapéuticos no puede regularse y que estaba convenci-
do de que los beneficios que ésta podría reportar a la
sociedad compensan los riesgos, ya que los óvulos no
fecundados utilizados para la clonación con fines tera-
péuticos nunca saldrían de los laboratorios.

37. La Sra. Collet (Francia) recuerda que su delega-
ción se sumó a Alemania para proponer la inclusión de
un tema titulado “Convención internacional contra la
clonación de seres humanos con fines de reproducción”
en el programa de la Asamblea General.

38. El 6 de agosto de 2004, tras un dilatado debate, el
Parlamento de Francia promulgó legislación que prohí-
be la clonación con fines de reproducción y tipifica un
nuevo “delito de lesa humanidad”, que permite proce-
sar a sus autores incluso cuando el delito se cometa
fuera del territorio francés, siempre que se trate de na-
cionales franceses o residentes en Francia. La nueva
Ley también prohíbe la clonación con fines terapéuti-
cos; no obstante, incluye una autorización especial para
investigar sobre embriones con fines terapéuticos du-
rante un período de cinco años.

39. Francia no propugna la elaboración de un instru-
mento internacional a imagen y semejanza de su propia
legislación nacional ya que, en su opinión, no existe
un consenso universal para prohibir todas las formas
de clonación y un instrumento sólo puede ser eficaz
si goza de aceptación universal. De los tres últimos
años se desprende que sólo hay un consenso claro so-
bre la prohibición de la clonación con fines de repro-
ducción y que el riesgo de que se realicen experimen-
tos peligrosos obliga a combatir cuanto antes esa prác-
tica, preferentemente mediante una convención. La se-
paración de las cuestiones de la clonación con fines
de reproducción y con fines terapéuticos no impediría
que los Estados que lo desearan prohibieran todas
las formas de clonación; la oradora alienta a seguir in-
tercambiando información sobre la legislación y las
prácticas nacionales en un ámbito tan complejo como
éste. Por todo ello, Francia es uno de los patrocinado-
res del proyecto de resolución presentado por Bélgica
(A/C.6/59/L.8).
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40. El Sr. Mishra (India) dice que aunque su país
considera la clonación con fines de reproducción mo-
ralmente inaceptable y la prohibió en 1997 mediante
una serie de directrices éticas sobre investigación mé-
dica, los Estados responsables deben regular el uso de
la tecnología buscando un equilibrio justo entre las
normas éticas y los beneficios sociales. La transferen-
cia de núcleos de células somáticas no debe utilizarse
para crear un niño ya que esa investigación no sería
ética y entrañaría riesgos inaceptables, pero podría uti-
lizarse para liberar a la humanidad de las enfermedades
y las deficiencias.

41. La transferencia de tecnología de los países desa-
rrollados a los países en desarrollo es cada vez más di-
fícil ya que estos últimos, especialmente los que po-
seen una sólida base científica e industrial, se enfrentan
a restricciones abiertas y encubiertas para su desarrollo
tecnológico y no pueden realizar investigaciones autó-
nomas en determinados ámbitos. La India considera
que todos los países tienen derecho a elegir sus méto-
dos y procedimientos tecnológicos, siempre que no
conculquen las normas universalmente aceptadas sobre
la dignidad humana. Por todo ello, la India no puede
aceptar la propuesta que figura en el proyecto de reso-
lución A/C.6/59/L.2.

42. La Sra. Ramos Rodríguez (Cuba) reitera la opi-
nión de su país de que la clonación de seres humanos
es irresponsable, inmoral y contraria a los valores de la
sociedad cubana. Sin embargo, la clonación con fines
terapéuticos ofrece considerables posibilidades cientí-
ficas, siempre que se regule de manera estricta.

43. El proyecto de resolución presentado por Bélgica
(A/C.6/59/L.8), que Cuba patrocina, contiene una pro-
puesta viable, flexible y realista que permitiría el pro-
greso de la ciencia en beneficio de la humanidad con
pleno respeto de la integridad y dignidad de la persona.
Cuba considera que existe un consenso para prohibir la
clonación con fines de reproducción y que la Comisión
debe solicitar urgentemente al Comité Especial esta-
blecido en virtud de la resolución 56/93 de la Asam-
blea General que elabore un proyecto de convención
internacional contra esa práctica.

44. El Sr. McIvor (Nueva Zelandia) dice que el Par-
lamento de su país tramita actualmente un proyecto de
ley por el que se prohíbe la clonación con fines de re-
producción. Sin embargo, su Gobierno aún estudia la
cuestión del uso de la clonación con fines terapéuticos
y de investigación; Nueva Zelandia se ha propuesto

consultar con científicos, especialistas en ética y el pú-
blico en general y no puede pronunciarse por adelanta-
do sobre el resultado de esas consultas. Por ello, le re-
sulta imposible apoyar las negociaciones para una
prohibición más amplia de la clonación.

45. Cualquier instrumento jurídico internacional que
resulte de esas negociaciones sólo tendrá valor si reci-
be aceptación universal; por lo demás, es tradición
arraigada de la Comisión actuar por consenso, lo que
sólo podrá lograrse si se adopta un enfoque gradual.
Nueva Zelandia alienta a las delegaciones a que sigan
esforzándose para alcanzar una solución de ese tipo du-
rante el actual período de sesiones.

46. La Sra. Morgan-Moss (Panamá) dice que el de-
recho panameño prohíbe cualquier forma de clonación
humana en el sentido de crear un embrión que sea una
réplica biológica de un ser humano. Los tejidos para la
reparación de órganos y otros fines terapéuticos sólo
pueden reproducirse utilizando el cordón umbilical de
un recién nacido o mediante cualquier otro método
científico desarrollado con el único objetivo de benefi-
ciar a un recién nacido, sus familiares o terceros, con el
consentimiento de la persona de la que se haya extraído
el material orgánico o de sus representantes legales.
Por consiguiente, Panamá apoya el proyecto de resolu-
ción presentado por Costa Rica (A/C.6/59/L.2).

47. El Sr. Jia Guide (China) dice que las infructuosas
deliberaciones de los tres últimos años han permitido
conocer bien las posiciones de todas las partes. El Go-
bierno de China mantiene su oposición a la clonación
con fines de reproducción y su apoyo a la clonación
con fines terapéuticos; China ha prohibido la primera
de las prácticas citadas por ser contraria a las leyes de
la naturaleza y vulnerar la dignidad humana mientras
que la segunda, si se regula adecuadamente, ofrece
enormes posibilidades para salvar vidas y mejorar la
salud.

48. El siguiente paso lógico es concluir cuanto antes
un instrumento internacional que recoja el consenso
existente en torno a la prohibición de la clonación de
seres humanos con fines de reproducción. En un prin-
cipio, China era partidaria de un instrumento que deja-
ra de lado la cuestión de la clonación con fines tera-
péuticos. Sin embargo, teniendo en cuenta las preocu-
paciones expresadas por numerosos países, se avino a
comenzar a examinar por separado modos de regular la
clonación con fines terapéuticos una vez que se hubiera
concluido la convención contra la clonación con fines
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de reproducción. En lo que representa una importante
concesión, China está dispuesta a dar un paso más y
retirar su objeción a que en la convención contra la
clonación con fines de reproducción se incluyan dispo-
siciones sobre modos de regular la clonación con fines
terapéuticos.

49. China ha tomado esa decisión para tener en
cuenta la preocupación de algunos países de que la tec-
nología fruto de la investigación sobre la clonación con
fines terapéuticos pueda aplicarse ilícitamente a la clo-
nación con fines de reproducción y por respeto a las
peculiaridades y costumbres culturales, religiosas, éti-
cas y morales de esos países. China insta a todas las
partes a que superen sus diferencias para lograr un re-
sultado satisfactorio para todos.

50. El Sr. Dube (Botswana), que interviene en nom-
bre de los Estados miembros de la Comunidad del
África Meridional para el Desarrollo (SADC) y de Ma-
dagascar, en su calidad de país candidato, confía en
que, en un futuro próximo, la Asamblea General logre
un consenso sobre una convención internacional que
prohíba todas las formas de clonación humana con fi-
nes de reproducción, práctica que todas las naciones
repudian y que supone un atentado a la dignidad huma-
na. Por otra parte, la comunidad científica ha aducido
argumentos en favor de la necesidad de ponderar las
ventajas de la investigación con embriones para fines
terapéuticos.

51. Aunque los países en desarrollo no tienen la ca-
pacidad necesaria para realizar esas investigaciones,
están empeñados en mejorar las condiciones de vida de
sus ciudadanos e interesados en la posibilidad de en-
contrar un remedio para enfermedades como las de
Parkinson y Alzheimer y para las lesiones de la médula
espinal. En julio de 2004, dirigentes africanos debatie-
ron esta cuestión y decidieron dar instrucciones a sus
Ministros de Sanidad para que se reunieran y elabora-
ran una posición común sobre la clonación.

52. En una reunión especial que tuvo lugar en Preto-
ria los días 2 y 3 de agosto de 2004, los referidos Mi-
nistros examinaron las cuestiones y los procesos en
cuestión; las repercusiones morales, éticas y religiosas;
el riesgo de explotación económica de la mujer; y la
necesidad de elaborar marcos eficaces de control y re-
gulación. Los Ministros observaron las dificultades que
esta cuestión plantea a los países en desarrollo y deci-
dieron establecer un comité permanente de expertos
sobre clonación humana con fines terapéuticos llamado

a supervisar globalmente el proceso; elaborar un marco
jurídico, regulador y normativo, así como directrices
para la región; y, en última instancia, convertirse en el
órgano consultivo permanente de la SADC en la mate-
ria. Ésa fue la decisión adoptada por el Consejo de Mi-
nistros de la SADC, que por consiguiente, se opone a
participar en cualquier decisión que suponga tomar
medidas precipitadas sin ponderar los posibles benefi-
cios de la clonación.

53. La Sra. Telalian (Grecia) dice que el proyecto de
resolución A/C.6/59/L.8 es un texto equilibrado y cui-
dadosamente redactado que responde al acuerdo uni-
versal que existe sobre la necesidad de prohibir la clo-
nación de seres humanos con fines de reproducción,
que es un peligro para la vida humana. De hecho, cual-
quier nuevo retraso en la adopción de esa prohibición
puede entorpecer los esfuerzos de la comunidad inter-
nacional para evitar abusos.

54. El proyecto de resolución no promueve ni alienta
la clonación con fines terapéuticos o de investigación,
ni excluye la posibilidad de que cualquier Estado
prohíba todas las formas de clonación humana. El pro-
yecto tiene en cuenta la legítima diversidad de opinio-
nes de carácter cultural, ético, económico, científico o
religioso. Al mismo tiempo, reconoce que muchos paí-
ses han aprobado normas internas para regular y prote-
ger esas prácticas, ya que, en su opinión, la clonación
con fines terapéuticos puede ser beneficiosa para la
humanidad si se lleva a cabo de manera adecuada
y respetando plenamente los derechos y los valores
humanos.

55. El proyecto de resolución también se ajusta a las
medidas adoptadas a nivel regional. El preámbulo del
Protocolo Adicional al Convenio relativo a los dere-
chos humanos y la biomedicina del Consejo de Europa
reconoce que algunas técnicas de clonación pueden
contribuir al avance del conocimiento científico o de su
aplicación médica. Partiendo de esa base, algunos co-
mités nacionales de bioética, incluido el de Grecia, han
interpretado que el Protocolo establece que la clona-
ción con fines terapéuticos está exenta de la prohibi-
ción general de clonación para fines de investigación.
Del mismo modo, el proyecto de resolución permite
que sean los distintos Estados quienes decidan autori-
zar o no la clonación con fines terapéuticos o de inves-
tigación, haciendo hincapié en la necesidad de elaborar
un estricto marco regulador que impida cualquier abu-
so. Comités independientes integrados por científicos,
representantes de la sociedad civil y otros interesados
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deberían desempeñar un papel fundamental en la tarea
de abordar las cuestiones éticas que se plantean y los
órganos nacionales competentes deberían participar de
cerca en el proceso de autorización y supervisión de las
actividades de investigación.

56. Es urgente elaborar alguna suerte de convención
internacional, por lo que la oradora insta a todas las
delegaciones a que hagan gala de la voluntad política y
la flexibilidad necesarias para lograr una solución
aceptable. El proyecto de resolución contiene un enfo-
que realista y factible. Cualquier otro camino llevaría a
una situación de estancamiento, lo que sería lamentable.

57. El Sr. Kumalo (Sudáfrica) dice que su país apoya
la prohibición de todas las formas de clonación de se-
res humanos con fines de reproducción e insta a la
Comisión a que apruebe una resolución que envíe un
mensaje enérgico de que las Naciones Unidas se opo-
nen a esa práctica. En cuanto a la cuestión de la clona-
ción humana con fines terapéuticos, es evidente que
existe una falta de información en muchos países, es-
pecialmente en el continente africano. Sudáfrica ha
unido sus fuerzas a los integrantes de la Comunidad del
África Meridional para el Desarrollo (SADC) en busca
de más información. Los Ministros de Sanidad de la
SADC, que se reunieron en agosto de 2004, decidieron
crear un comité permanente de expertos sobre clona-
ción humana con fines terapéuticos para que les acon-
sejaran sobre el modo de proceder, siguieran las ten-
dencias mundiales en la materia y elaborasen un marco
regulador y normativo. Mientras tanto, el orador pide
más tiempo para deliberar. En el presente período de
sesiones no debería tomarse ninguna decisión que ex-
cluyera la posibilidad de examinar esta cuestión en el
futuro, ya que la investigación científica tal vez ofrezca
las respuestas necesarias para encaminarse por el buen
rumbo. Aunque existe un acuerdo general sobre la ne-
cesidad de prohibir la clonación humana con fines de
reproducción, la Comisión debe ser comprensiva con
los países que siguen reuniendo información sobre la
clonación con fines terapéuticos, que, según muchos,
permite albergar esperanzas de encontrar un remedio o
un tratamiento preventivo para el cáncer, la enferme-
dad de Parkinson, la enfermedad de Alzheimer, las le-
siones de la médula espinal o el VIH/SIDA.

58. El Sr. Chidyausiku (Zimbabwe) señala a la aten-
ción de la Comisión que el tema 150 del programa
se titula “Convención internacional contra la clona-
ción de seres humanos con fines de reproducción”. La
discusión por algunas delegaciones de otros tipos de

clonación, incluida la clonación con fines terapéuticos,
va más allá del mandato atribuido a la Comisión.

59. Una sesión informativa especial organizada por la
Misión Permanente de la República de Corea arrojó luz
sobre las notables posibilidades médicas que ofrecen la
investigación sobre células madre y la clonación con
fines terapéuticos. Teóricamente, las células madre po-
drían utilizarse para crear hígados o corazones y trans-
plantarlos sin peligro de que el cuerpo los rechazara.
Las células madre podrían utilizarse incluso para crear
células nerviosas sanas para personas afectadas por las
enfermedades de Alzheimer o Parkinson. A través de
células madre sanas clonadas podrían obtenerse células
dérmicas para las víctimas de quemaduras graves.

60. Aunque un examen más detenido de la cuestión
ha puesto de manifiesto que la clonación humana con
fines de reproducción es inmoral, impía e indeseable,
el temor a la clonación con fines terapéuticos recuerda
la alarma causada por los descubrimientos de Copérni-
co, la “herejía” de Lutero o los primeros transplantes
de corazón realizados por el cirujano sudafricano
Christiaan Barnard. Zimbabwe es partidario de dar una
oportunidad a la clonación con fines terapéuticos. La
civilización no habría experimentado los avances lo-
grados hasta el momento si las generaciones prece-
dentes se hubieran opuesto al progreso de la ciencia.
Por supuesto, las posibilidades terapéuticas de la clo-
nación de células madre humanas deben encauzarse
debidamente.

61. La reunión de los Ministros de Sanidad de la Co-
munidad del África Meridional para el Desarrollo
(SADC), que tuvo lugar en agosto de 2004, expresó su
claro y unánime rechazo a la clonación humana con fi-
nes de reproducción, aunque recomendó la creación de
un comité permanente de expertos sobre clonación hu-
mana con fines terapéuticos. Es necesario seguir refle-
xionando e investigando antes de privar a las genera-
ciones futuras de un descubrimiento médico con posi-
bilidades revolucionarias. La Comisión no debería to-
mar decisiones precipitadas ni permitir que un asunto
de esta importancia se decida mediante votación. Por el
contrario, la Comisión debería forjar pacientemente un
consenso lo más amplio posible. Por consiguiente,
Zimbabwe recomienda que esta cuestión se posponga
hasta el sexagésimo período de sesiones de la Asam-
blea General.

62. El Sr. Dhakal (Nepal), Vicepresidente, asume la
presidencia.
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63. El Arzobispo Migliore (Observador de la Santa
Sede) dice que, pese al título del tema del programa,
parece evidente que el objetivo de la Convención pro-
puesta es encontrar un marco jurídico que permita y
acelere el avance de la ciencia médica en la obtención
y utilización de células madre, identificando y prohi-
biendo al mismo tiempo prácticas que atenten contra la
dignidad humana.

64. Desde un punto de vista estrictamente científico,
los avances terapéuticos logrados con las denominadas
células madre adultas, esto es células madre obtenidas
de la médula ósea, la sangre del cordón umbilical y
otros tejidos maduros, parecen prometedores, mientras
que la clonación de embriones dista de ofrecer los re-
sultados que alegan sus defensores. Aún no se ha pro-
ducido ni un solo éxito clínico definitivo derivado de la
clonación de células madre embrionarias, ni siquiera en
experimentos con animales, y tal vez nunca se superen
los obstáculos que dificultan la experimentación con
tales células en seres humanos.

65. La distinción que a veces se establece entre clo-
nación con fines de reproducción y clonación con fines
terapéuticos parece engañosa. Ambas utilizan los mis-
mos procedimientos técnicos y las dos atentan contra la
dignidad del ser humano. Desde un punto de vista ético
y antropológico, la creación de embriones humanos
con la intención de destruirlos, aun cuando el objetivo
sea ayudar en el futuro a personas enfermas, parece in-
compatible con el respeto a la dignidad del ser huma-
no. Asimismo, dado que los embriones clonados no
podrían distinguirse de los creados mediante fecunda-
ción in vitro y podrían implantarse con normalidad en
el útero y ser traídos al mundo, en la práctica sería im-
posible aplicar la prohibición de un tipo de clonación y
permitir la otra.

66. La investigación con células madre adultas debe
preceder a la clonación de embriones como fuente para
obtener células madre, cuestión que sigue siendo pro-
blemática desde el punto de vista tanto científico como
ético. Debe distinguirse entre ciencia éticamente res-
ponsable y ciencia que no lo es. Hay pruebas científi-
cas contundentes de que los transplantes de células
madre adultas son seguros y de que pueden ayudar a
personas con la enfermedad de Parkinson, lesiones de
la médula espinal, afecciones cardiovasculares y otras
muchas dolencias; sin embargo, los progresos logrados
pueden detenerse o ralentizarse si la atención y los re-
cursos se desplazan hacia la clonación de seres huma-
nos como posible fuente de células madre.

67. Un órgano supranacional como la Asamblea General
y, en particular, esta Comisión son los foros idóneos para
este tipo de deliberaciones, ya que las cuestiones de que
se trata no conocen fronteras y afectan a la naturaleza y la
existencia de la propia vida humana. El mejor modo de
abordar este tema del programa sería un instrumento jurí-
dico, ya que es mediante el imperio de la ley, basado en
razonamientos cabales, como las sociedades deben regular
cualquier cuestión que haga peligrar sus nociones funda-
mentales de la vida y la dignidad humanas.

68. La Sra. Ikebe (Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO)) señala a la atención de la Comisión dos do-
cumentos de la UNESCO distribuidos a todas las delega-
ciones. Uno es un folleto titulado “Clonación humana:
cuestiones éticas”, disponible en los seis idiomas oficiales
de las Naciones Unidas, que ofrece información acerca de
la investigación sobre la clonación y las cuestiones éticas
conexas. El otro documento recoge legislación nacional
sobre la clonación con fines terapéuticos y de reproduc-
ción. Redactado en inglés y francés, el documento se ac-
tualiza periódicamente para ofrecer a los Estados Miem-
bros información sobre las normas aprobadas en distin-
tos países. A este respecto, la oradora señala a la aten-
ción de la Comisión la Declaración Internacional sobre
los Datos Genéticos Humanos, aprobada por la Confe-
rencia General de la UNESCO en su 32° período de se-
siones, que tuvo lugar en octubre de 2003. La Declara-
ción se articula en torno al respeto de la dignidad huma-
na. En su calidad de organismo del sistema de las Nacio-
nes Unidas responsable de tomar medidas en el ámbito
de la ética, los Estados miembros confiaban en que la
UNESCO estableciera normas al respecto, lo que se tra-
dujo en la aprobación no sólo de la citada Declaración
sino también de la Declaración Universal sobre el geno-
ma humano y los derechos humanos, en 1997. La Confe-
rencia General ha invitado al Director General a que pro-
siga los trabajos preparatorios de una declaración sobre
normas universales relativas a la bioética y a que presente
un proyecto de declaración a la Conferencia General en su
33° período de sesiones. Se han enviado cuestionarios a
los Estados, las organizaciones no gubernamentales y las
organizaciones regionales e intergubernamentales. Dada
su experiencia en la elaboración de textos internacionales
sobre cuestiones bioéticas, la UNESCO posee los cono-
cimientos necesarios para ayudar a la Comisión a elaborar
una convención internacional contra la clonación de seres
humanos con fines de reproducción.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.


